
Jr. Octavio Alva Nº 260 municontumaza@hotmail.com 

Contumazá, 06 de enero del 2023 

VISTO: El Informe N° 002-2023-GM/MPCTZA, de la Gerencia Mun ic ipa l ,  mediante el cual  propone 
reconformar el Comité de Gobierno Digital en la Mun ic ipa l idad Provincial de Contumazá; 

CONSIDERANDO: 

Que, las mun ic ipa l i dades  provincia les y distr ita les son órganos de gobierno local ,  con autonomía 
política, económica y administrat ivas en materias de su competencia conforme lo d ispone el artículo 194º 
de la Constitución Polít ica de l  Perú en concordancia con el artículo 1 1  del  Título Pre l im inar  de la Ley 27972, 
Ley Orgánica de Mun ic ipa l i dades ,  y  de acuerdo con el segundo párrafo del  artículo 1 1  del  Título Pre l iminar  
de acotada Ley, esta autonomía que la Constitución Política de l  Perú establece para las mun ic ipa l idades  
radica en la  facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo V I I I ,  del Título Pre l im inar  de la Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades ,  establece que  

los gobiernos locales están sujetos a las leyes y d ispos ic iones que de manera genera l  y de conformidad 

con la Constitución regulan las actividades y func ionamiento de l  sector púb l ico;  así como las normas 

técnicas referidas a los servicios y bienes públ icos y a los sistemas administrados de l  Estado que por su 

natura leza son de observancia y cumpl imiento obl igatorio; 

Que, mediante el artículo j s de la Resoluc ión Min ister ia l  NQ 119-2018-PCM, modificada por la 

Resolución Minister ia l  NQ 087-2019-PCM, se d ispuso que  cada ent idad de la  Administración Públ ica cree 

un Comité de Gobierno Digita l ,  a fin de contar con un mecanismo de gob ierno para la d irecc ión,  eva luac ión 

y supervis ión de l  proceso de transformación digita l  y Gobierno D ig i t a l  en las ent idades de la  

Administrac ión Púb l ica ,  contr ibuyendo a l  cump l im iento de sus objetivos y p lanes  inst ituc iona les,  así como 

una  mejor prestación de servic ios púb l i cos digita les de cara a la c iudadanía ;  

Que, mediante el artículo lQ del Decreto Supremo NQ 157-2021-PCM, se aprobó el Reglamento 
del  Decreto de Urgencia NQ 006-2020, Decreto de Urgencia que crea el S istema Nac iona l  de 
Transformación Dig ita l  (en ade lante,  el Reg lamento) ,  el cua l  t iene por objeto regu lar  el S istema Nac iona l  
de Transformación Digital ,  establec iendo los procesos, mecanismos, procedimientos, normas, med idas e 
instrumentos para su organización y func ionamiento,  de conformidad con el Decreto de Urgencia NQ 006- 
2020, Decreto de Urgencia que  crea el Sistema Nac iona l  de Transformación Dig ita l ;  

Que, a través de Resoluc ión de Alcaldía Nº 127-2020-MPC del 22 de Jun io  del 2020, se conformó 

el Comité de Gobierno Digital de la Mun ic ipa l idad  Provincia l  de Contumazá, encargado de la dirección, 

evaluac ión y supervis ión del  proceso de transformación digital con la f inal idad de contribuir al 

cumpl imiento de los objetivos y p lanes inst itucionales,  mejorando la prestación de los servicios públ icos 

digitales de cara a la c iudadanía  y or ientada a la  imp lementac ión de l  gobierno dig ita l ;  

Que el Comité const ituido con Resoluc ión de Alca ld ía  Nº 127-2020-MPC, no ha cump l ido  el fin 

para el cua l  fue conformado, cuya omis ión ha dado lugar al Informe de Acción de Oficio Posterior Nº 

21099-2022-CG/DEN-AOP de la Contraloría Genera l  de la  Repúb l i ca ;  

Que, la 9na d ispos ic ión f ina l  de la  Ley N° 27785 - Ley Orgánica de l  S istema Nac iona l  de Control y 

de la Contraloría Genera l  de la Repúb l ica ,  define las responsab i l i dades  admin istrat iva func iona l :  "Es 

aquella en la que incurren los servidores y funcionarios por haber contravenido el ordenamiento íurídico 
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administrativo y /_as normas internas de la entidad a la que pertenecen, se encuentre vigente o extinguido 

el v_ínculo laboral o cont_ractuaj al momen�o de su identificación du_rante el desarrollo de la acción de 

control. Incurren también en responsabilidad administrativa furicional los servidores y funcionarios 

públicos que en el eiercicio de sus funciones, desarrollaron una gestión deficiente." 

Que, la Gerencia Mun ic i pa l  mediante Informe N° 002-2023-GM/MPCTZA, propone reconformar 

el Comité de Gobierno Digital  en la Mun i c i pa l i dad  Prov inc ia l  de Contumazá;  

Estando a lo expuesto, y en uso de las facu ltades otorgadas por el Artículo 20º Inc iso 6 de la Ley 

Nº 27972, Ley Orgánica de M u n i c i p a l i d a d e s ,  y  de las normas antes menc ionadas ;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconformación del Comité de Gobierno y Transformación Digital 
Reconformar el Comité de Gobierno y Transformación Digital de la  Mun i c i pa l i dad  Provincia l  de 

Contumazá const ituido por Resoluc ión de Alca ldía N° 127-MPC-2020 de l  22 de J u n i o  de l  2022, el mismo 

que estará integrado de la s igu iente manera :  

•  El A lca lde Provinc ia l .  

•  E l/ la Jefe/a de La Un idad  de Trasportes Y Acondic ionamiento Vial ,  qu ien 

cump l i r á  la  función de LÍDER DEL GOBIERNO DIGITAL 

• El/ la Gerente Mun i c i pa l .  

•  E l /  la Jefe/a de la Un idad  de Tecnologías de la  Información 

• E l /  la Jefe/a de la Un idad  de Gestión de Recursos Humanos  

•  El / la Jefe/a de Ofic ina Genera l  de Atención al C iudadano y  Gestión 

Documentar ia .  

•  E l /  la Jefe/a de la Oficina Genera l  de Asesoría Jurídica 

Artículo Segundo: Instalación 
Disponer que  el Comité de Gobierno y Transformación Dig ita l  de la  Mun ic ipa l i dad  Provincial de 

Contumazá se instale en un  p lazo no mayor de cinco (05) días háb i les  s igu ientes a  la notificación de la 

presente Reso luc ión .  

Artículo Tercero: Notificación 
Poner a conocimiento el contenido de la presente Resoluc ión a la Secretaría de Gobierno y 

Transformación Digital  de la  Pres idenc ia de l  Consejo de Ministros, así como a los órganos que conforman 

el Comité de Gobierno y Transformación Dig ita l  de la Mun i c i pa l i dad  Provinc ia l  de Contumazá.  

Artículo Cuarto: Remitir copia de los pr inc ipa les  actuados de l  presente expediente, a la Secretaría Técnica 

de Procedimientos Administrat ivos D isc ip l i nar ios  de la  Mun i c i pa l i dad  Provinc ia l  de Contumazá,  para que 




